
828 12 enero 1984 BOE.-Núm. 10

de JuUo de 1980, se declaran de utilidad púbUca las obras nece
sarias para la instalación de una nueva acometida eléctrica al
Centro de Comunicaciones de Randa (Palma de MallorcaJ. para
el Centro de Secc1onamiento y Medida y camino de acceao en
las proximidades de RandJl.

Art. 2,- Se declara urgente. de confonnidad con lo dlspue~to

en el articulo 52 de la mencionada; Ley de Expropiación Forzosa,
y concordantes de su Reglamento. la ocupación de fos terrenos i
demás bienes precisos para la nueva acometida eléctrica y cR
mina de acceso, que se situara.n en el Centro de Comunicaciones
de Randa (Palma de Mallorca) en la zona Este de la isla, en el
lugar denominado Santuario de Nuestra Sei'lora del Cura; afee·
tanda su aSf!otamiento a los ,terrenos siguientes: al poUgono :1':'
del término municipal de Randa (AlgaidaJ, en lo alto de una
cumbre donde se encuentra ubicado dicho santuario, en Las'

'proximidades del mismo, ton una superficie total aproximada
de 15 área.s para el Centro de Secclonamiento y Medida, junta
mente con el camino de acceso que va desde la carretera de
entrada al citado santuario hasta el Centro de emisores y de
una extenslón de 360 mI. de servidumbre _eléctrica. desde el
Centro de Receptores al Centro de Emisores.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones se dictarán cuantas disposiciones oomplemen.tarias
sean preCIsas para dar cumplimiento al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.

)UAN CARLOS R.

El, Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARJAGA

MINISTERIO DE CULTURA

El Ministro de Transportes, Turismo
'1 Comunicaciones,

ENRIQUE BARON CRESPO

736 REAL DECRETO 330711983, de 2 de noviembre. por
el que Be declara conjunto histórico~arti8tico Vi
llaho~ (Burgo,).

La Direccl6n General de Bellas Artes, Archivos y Bib\lote
caso en 18 de febrero de 1982, incoó expediente a favor de VI
llahoz (Burgos) para su declaración como conjunto histórico·
art1stico.

Dicho trámite será inielado mediante una reun\ón previa en
el Ayuntamiento de Valdestillas (Valladolid), a las diez horas
del dJa indicado donde deberán CJmparecer los interesados con
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad
de. los bienes y derechos afectados.

Madrid, 4 de enero de. 1984.-EI Subsecretario. P. D. (Orden
de 27 de diciembre de 1982). el Director general de Ser'dC'ios,
José Antonio Sénchez Velayos.-364-E.

ANEXO QU&SE CITA

DeHmitación del conJunto histórico-artístico de la vilh~
de VilIahoz (Burgos)

La delimitación del conjunto sigue el eje de la calle de las
Cabras. continúa por el eje de la calle del Hondón, girando
por las traseras de los númer08 34 y 22. de las cailes de la
Cuesta y Hondón, respectivamente, continuando por las trase
ras de esta ültima caUe, excluyendo los números 30 al 40 Y
58 al 62, extremos incluidos, gira por el eje de la calle de la
Ronda hasta su cruce con la calle de las Cabras, donde se
encierra el pollgono.

737 REAL DECRETO 3368/1983, de 2 de noviembr"e. por
el que 8e declara monumento hi8tárico-arttstico,
de carácter nacional. la igleSia de Udalla (Ayun
tamiento de Ampuero) (CantabrtaJ.

La Dirección Genetal de Bellas Artes, Archivas y Bibliote
cas, en 9 de julio de 1982. incoó experliente a favor de la iglesia
de Udalla, Ayuntamiento de Ampuero <Cantabrial, para su
declaración como monumento histórico·artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
tnforme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
0;11 "mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.0

, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación, de 18 de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibera
r;ión del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
noviembre de 1983,

738 REAL DECRETO 3309/1983, de a de noviembre por
el que 86 d.eclara monumento histórico-artt8tico.
de carácter nacional. ID iglesia parroquial de San·
tiago. en Bazo (Granada].

La- Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 21 de mayo de 1982, incoó expediente a favor de la igIe·
s.ia parroquial de Santiago. en Baza (Granada>, para su decla
ración como monumento histórico~A.rUstico.

"La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.°, 1. Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933. y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación, de UI de. abril
de :936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibera.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico-arUstlco de ca
rácter nacianaJ la iglesia de Udalla,· ayUntamiento de Ampuero
rCantabriaJ.

Art. 2.0 La tutela de este 'monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el MinisterIo de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1.983.

JUAN CARLOS R.
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RESOLUCION de 4 de enero de 1984, d. la SUbS8-:
cretaria, por la que se señala fecha de levantamie"l-
to de las actas previas a la ocupación de terre~os

neCetKlrio8 para la8 obras de RENFE. cSupresión Je
los pasos a nivel en 108 p. k. 2271324, 228/875 Y
2291882. de la Unea Madrid-Hendayo_, en el término
municipal de Valdestillas (Valladolid).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efectos
de subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse
en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados por
el expediente de referencil¡, esta Subsecretaria, en virtud de iO
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha 'resuelto fiiar el día 18 de enero de 1984 y siguientes
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos precisos para las obras situadas
en -el término municipal de Valdestillas {Valladolid] y pertene~
cientes a los siguientes titulares


